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DESCRIPCIÓN: La vocación garantista que tienen las normas de carácter 

internacional con respecto a las poblaciones campesinas, ha permitido una 

reflexión por parte de los ordenamientos jurídicos del continente americano sin ser 

Colombia la excepción. Logrando por un lado aliviar las condiciones de 

desigualdad en las que se encuentra la población campesina, que compone un 

sector importante de la economía que durante décadas ha pasado desapercibido 

por parte de los gobiernos de turno, manteniendo los márgenes de pobreza 

superiores al 60% de una población que para el 2005 representaba once millones 

ochocientos mil campesinos en Colombia. El presente trabajo, pretende analizar la 

regulación normativa de la que se relaciona con los campesinos que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad. 

 
METODOLOGÍA: Partiendo de la disposición principal de la presente propuesta de 

investigación, la cual pretende analizar, la situación jurídica del campesino en el 

ordenamiento juridico Colombiano, la metodología del presente escrito, permite la 

clasificación de forma adecuada, para las fuentes de información producto de la 

labor investigativa, basada en una técnica deductiva.  

Los instrumentos de desarrollo, se soporta en la utilización y consulta de fuentes 

bibliográficas por intermedio de medios electrónicos y físicos. 
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PALABRAS CLAVE: CAMPESINOS, TERRITORIOS, CONSTITUCIÓN, 
MINORÍAS, DERECHOS FUNDAMENTALES, POLÍTICA. 
 
CONCLUSIONES:  
 
La evolución histórica de la vida republicana de Colombia, ha orientado el marco 

jurídico a la protección de las comunidades indígenas y afrodescendientes, debido 

a la condición racial, cultural y social que ostentan. Prestando menos atención a 

las comunidades que en menor porción también componen la diversidad étnica de 

la nación como la población ROM o gitana quienes, debido a su naturaleza 

migratoria, sufren en gran escala la ausencia del estado. 

 

La marcada ausencia del estado colombiano en las actividades rurales a través de 

la historia, ha marcado importantemente las condiciones diferenciales con 

respecto a la población campesina, que se ha logrado componer por 

características socio económicas similares a las de las comunidades étnicas, 

quienes encuentran un respaldo normativo nacional e internacional, que permite la 

composición de un catálogo de derechos amplio y garantista, que defiende la 

diversidad étnica y cultural.  

 

Diferente suerte corre el campesino colombiano, que se desconoce a toda luz la 

condición especial que lo compone, disponiendo de un marco jurídico limitado y 

carente en la realización de los postulados normativos, que ha reconocido 

parcialmente los derechos necesarios para su subsistencia.  

 

Es importante resaltar que, atendiendo a las condiciones sociales y económicas 

en las que se desarrolla el campesino colombiano, que son equivalentes a las 

condiciones que impulsan la protección para las comunidades étnicas, el Estado 
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debe impulsar el ordenamiento jurídico, con el fin de dotar de instrumentos 

legales, a las comunidades campesinas que son las que no gozan de una 

protección.  

 

Con la vigencia de la Ley 160 de 1994, se diseñó un marco jurídico que permitía al 

campesino, acceder a la propiedad de la tierra de manera individual o colectiva, 

con la intención de garantizar la igualdad con respecto a la población general del 

país, encontrando dificultades en la materialización de los postulados normativos, 

que actualmente lesionan los intereses de los campesinos. 

 

Sin embargo, el reconocimiento  que está en proceso  por parte de la ONU, sobre 

la declaración de los derechos de los campesinos, aporta un precedente 

importante que los países con gran diversidad étnica y cultural como Colombia, 

pueden acatar y orientar el ordenamiento interno acorde a las disposiciones 

garantes que emanan del marco jurídico internacional, teniendo en cuenta que 

pone en evidencia las condiciones sociales y culturales de la comunidad 

campesina, que presentan una desproporción a la que el estado está llamado a 

intervenir. 

 

En mérito de lo expuesto, al comparar las condiciones socioeconómicas de la 

población campesina, con respecto a las condiciones de las comunidades étnicas, 

en donde se evidencia la desproporción en el campo del reconocimiento de 

derechos,  es por intermedio de la declaración de los derechos de los campesinos, 

que se puede lograr desarrollar un marco normativo que asista integralmente al 

campesino, teniendo en cuenta que las condiciones que recaen en la condición 
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racial, impiden hacer una extensión del marco jurídico que ampara a las 

comunidades étnicas. 
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